
Esta fase se implementa siempre que existan plazas desiertas o no cubiertas en la fase I.



7 pasos para postular





Recuerda que ya se encuentran publicados 
los padrones de II.EE. que habilitan la 
percepción de asignaciones temporales en:
bit.ly/REMUNERACION

bit.ly/REMUNERACION


EXPEDIENTE

Solicitud de contrato docente (FUT) 
especificando el nivel, modalidad, 
ciclo, especialidad o área curricular

Documentos que acrediten los
• Requisitos generales (7.4.1)
• Requisitos adicionales (7.4.2) de 

corresponder
• Requisitos de formación académica 

(Anexo 3-A)

Documentos que acrediten los 
criterios de evaluación (Anexo 8-A)
A. Formación académica
B. Formación profesional 
C. Experiencia laboral

Otros
• Copia del DNI
• Declaración jurada del Anexo 5-A
• Declaración jurada del Anexo 6



Requisito Cómo acreditarlo
Requisitos generales (7.4.1)

Poseer título de profesor o de licenciado en educación que corresponda a la modalidad, nivel/ciclo y especialidad
de la plaza a la que postula.

Copia simple del título o de la licenciatura u original de la 
declaración jurada (anexo 5-A ) debidamente llenada, firmada y con 
la impresión de tu huella digital.

Gozar de buena salud física y mental que permita ejercer la docencia.

Original de la declaración jurada (anexo 5-A ) debidamente llenada, 
firmada y con la impresión de tu huella digital.

No haber sido condenado por delito doloso.

No haber sido condenado por el delito de terrorismo, apología del terrorismo, delito contra la libertad sexual,
delitos de corrupción de funcionarios y/o delitos de tráfico de drogas; ni haber incurrido en actos de violencia que
atenten contra los derechos fundamentales de la persona y contra el patrimonio, haber impedido el normal
funcionamiento de los servicios públicos, así como los delitos previstos en la Ley 29988 y los literales c) y j) del
artículo 49 de la Ley 29944.

No encontrarse inhabilitado para ejercer la función pública.

No encontrarse comprendidos en los alcances de la Ley 30901.

Tener menos de 65 años de edad

Requisito adicionales en caso corresponda (7.4.2)

II.EE. ubicadas en la zona de frontera: el docente debe ser peruano de nacimiento Original de la declaración jurada (anexo 5-A ) 

II.EE. de educación religiosa: el docente debe tener la aprobación de la autoridad eclesiástica Copia simple de la carta de presentación del obispo o director de la 
Oficina Diocesana de Educación Católica (ODEC)

II.EE. EIB: el docente debe dominar la lengua originaria de los estudiantes. En IE EIB de fortalecimiento: constancia o evaluación realizada por 
la UGEL
En IE EIB de revitalización  y contextos urbanos en inicial, primaria ( 
este requisito es deseable), en secundaria  (comunicación lengua 
originaria) se requiere dominio o evaluación de la lengua originaria y 
secundaria (ciencias sociales) este requisito es deseable. 

II.EE. CRFA el docente debe aprobar una entrevista de evaluación de competencias (Anexo 9)



Formación 
académica

Experiencia 
profesional

Experiencia 
laboral

a.1. Grado de Doctor 20

a.2. Estudios concluidos de Doctorado (excluyente a.1) 15

a.3. Estudios no concluidos de Doctorado (excluyente a.1 
y a.2)

10

a.4. Grado de Maestro 14

a.5. Estudios concluidos de Maestría (excluyente con a.4) 12

a.6. Estudios no concluidos de Maestría (excluyente con
a.4 y a.5)

10

a.7. Otro Título Profesional Pedagógico o Título de 
Segunda Especialidad en Educación

10

a.8. Título Profesional Universitario no Pedagógico, afín a 
la  modalidad a la que postula

10

a.9. Diplomado de Posgrado (hasta un máximo de dos 
(02) diplomados)

5 c/u

a.10. Título Profesional Técnico 10

a.11. Estudios de pregrado o posgrado en educación 
Financiados a través de PRONABEC

10

a.12. Constancia de tercio superior de su promoción en 
sus estudios pedagógicos

10

50
Puntos Puntos

2030
Puntos

b.1. Programas de Formación Docente, Actualización, 

Especialización o Segunda Especialización, afín a la 

modalidad y nivel al que postula:

- Realizado en los últimos cinco (05) años.

- Presenciales, virtuales o semipresenciales.

- Duración mínima de 126 horas cronológicas o 7 créditos.

- Dos (02) puntos por cada uno de ellos.

12

b.2. Cursos o Módulos de Formación Docente, afín a la 

modalidad y nivel al que postula:

- Realizado en los últimos cinco (05) años.

- Presenciales, virtuales o semipresenciales.

- Duración mínima de 36 horas cronológicas.

- Dos (02) puntos por cada uno de ellos.

10

b.3. Talleres de capacitación, seminarios y congresos.

- Realizado en los últimos cinco (05) años.

- Duración mínima de 16 horas cronológicas.

- Presenciales.

- Dos (02) puntos por cada uno de ellos.

8

c.1. Experiencia Laboral docente, en el nivel, ciclo y modalidad

educativa al que postula, durante los meses de marzo a

diciembre, teniendo en cuenta:

• Corresponde 0.20 puntos por cada mes acreditado de labor

en IE ubicada en zona urbana.

• Corresponde 0.30 puntos por cada mes acreditado de labor

en IE ubicada en zona de frontera.

• Corresponde 0.30 puntos por cada mes acreditado de labor

en IE ubicada en zona rural.

• Corresponde 0.40 puntos por cada mes acreditado de labor

en IE ubicada en zona VRAEM.

• No son excluyentes.

• Máximo a considerar 50 meses

• Máximo a considerar 10 meses por cada año lectivo.

• Un mes equivale a 30 días.

• No corresponde puntaje por periodos menores a 30 días, ni

es acumulable los días para completar un mes (30 días).

20

Hast
a 



Si te encuentras conforme con el
resultado de la evaluación, espera la
publicación final del cuadro de méritos.

Si estas en desacuerdo con los resultados
de la evaluación, puedes presentar un
reclamo por escrito ante mesa de partes
de la UGEL dirigido al comité de
evaluación adjuntando el sustento
correspondiente en los plazos
establecidos en el cronograma.



Recuerda:
• Llevar tu DNI
• En caso corresponda, lleva la declaración jurada (Anexo 7) firmada y con la impresión de tu

huella digital.
• En caso de empate, tendrá prioridad quien cuenta con mayor puntaje en A)formación

académica, B)formación profesional C)experiencia laboral, de persistir el empate, tendrá
prioridad quien tenga mayor antigüedad de fecha de expedición del título por la entidad
correspondiente.

• En caso el profesor postulante no pueda asistir a la adjudicación, puede acreditar a un
representante mediante carta poder simple, quien elegirá la plaza.





Recuerda que en la resolución que
aprueba tu contrato debe figurar el
código único de la plaza generado
por el sistema de administración de
plazas NEXUS para que pueda
ingresar al Sistema Único de
Planillas.



CONTACTOS 

Para mayor información o dudas :   

Escríbenos: contratodocente@minedu.gob.pe

Comunícate al (01) 615 5800 anexos:
27515, 26386, 28411,27501, 26389 y 26661. 

Ingresa a: http://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/contrato.php

http://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/contrato.php

